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Licenciada
Gioconda Torres de Bianchini
Contralora General de [a República

E. S. D.

Señora Contralora:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión dar respuesta a su nota número 1400-Leg''

mediante Ia que consurti a esta procuraduría si con fundámento en los literales "1" y "l'n" del

arrículo 55 de tu t"i-ii de 1gg4, la contraloría General de ta Repúbtica está facultada para

asistir, con derecho avoz,a las sesion"t á" iut juntas directivas del Bánco Nacional de Panamá y

de la Caja de Ahorros.

Los literales ..1,, y ,,m" del artículo 55 de la ley 32 de 1984, a los que de manera particular se

refiere la consultá que nos ocupa son del tenor siguiente:

,,Artículo 55. El Contralor General de la República es eljefe superior de

ru in titu"io, y resporsable de la marcha dé ¿sta, conjuntamente con el

sub-contralor General. son atribuciones del contralor General, además de

ru, q"á i. usigrren la constitución y otras disposiciones especiales, las

siguientes:

1)AsistiralassesionesdelConsejoG-eneraldeEstado;conderechoa
,oi-itus-.eunion"s del consejo de Gabinete; y a las de cualquier otro

"d;rrr" 
público de caráctei nacional; cuyas funciones se refieran a

I a ádministrición de los patri monios públi cos'

m) Asistir, conforme a Io establecido en disposiciones especiales, a las

re 
-:'es de las Juntas D'rect'vas v dem's colporac'ones que

go-.-.-:'dadet uut'nomus u tem' -uut''o*us'

... " (SubraYa la Procuraduría)'

En adición a las disposioionos transoritas, estimamos que por su conoordancia con las mismas'

igualmente resultan aplicables al tema objeto de consulia los artículo s 2 y 78 de la propia ley 32

Ae tgg+, cuyo contenido s" transcribe a continuación:

,.Artículo 2. La acción de la contralorla ceneral se ejerce sobre^ todos los

organismosquetenganasucargolacustodiaoelmanejodefondosdel
gr1u¿o,-áálo't muniá pios, j untas comunales, empresas estatales, enti dades
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autónomas o semi-autónomas' en el país o en 
:1,'.elranjero'. 

También se

"¡"r". 
.rü ;r;il roÚr" uq".ítas perionas u organismos en los que tenga

panicipacioi- ""oná*i"u 
.¡ É;;;ir ; las entidádes públicas v sobre las

personasquerecibensubsidiooayudleconómicadedichasentidadesy
sobre aquellas que realicen colectÁ públicas' para fines públicos' pero tal

acción i;;*d;;"ñ;ri ui grua" de participación de dichos entes

Públicos'

SeexcluyedelaaccióndelaContraloríalasorganizacionessindicales,las
.o"i"¿a3"1 ;#;;t;;; ; üIná" ;,tdades cuyá fiscalización' vi gi I anci a v

control sean de competenc'if Já u"u"rdo con disposiciones legales

especiales, de otros organismos oficiales"'

.oArtfculo 7g. En toda Junta Directiva, comité, consejo eiecutivo,^::::"j"

directivo y' en general' en t"¿t t"ó*ación' que ienga a su 
- 
cargo la

administración o er ,*qo-J" iorao, o biánes públicos habrá un

,.pr.r.niiliJ de la Contraó¡u ó.n.ral de la República designado por el

ContralorGeneral,qui"nu,i'ii'áconderechoavozenlassesionesque
celebren tales organismos'"

por otra parte, los artícuros z de ra rey 52de 13 de diciembre de 2000 y l del decreto ley 4 de

2.06,rnstrumentos jurídicos que dg ,n*""ru árp."ti',ru establecen et régimen orgánico de Ia Caja

de Ahorros v er gan;--ñu"ionut de panamá, disponen qu. uÁ6or sorientidades autónomas del

Estado.

En el ámbito conceptual, la Enciclopedia Jurídicl 9::3. 
(Tomo XII, p'438), define fondos

públicos como los "l-á"r* 
del Estado, específicamente; mientras en un sentido más amplio' la

denominación comprende, ros fondos ¿. iu, provincias, municipios y corporaciones dependientes

de dichas entidades.

El concepto "caudales" se define en términos f,tscales o de Hacienda' como bienes de cualquier

especie, y más .o*rrn*.", "oro 
dir;;;;-ñ;-to qr. al aludir a los fondos públicos estamos

haciendo r"f"r"ncia a-r".ur.or, uutor"r,-ui"res y dLrechos del Estado o de entes o empresas

públicas.

Frente a lo expuesto, este Despacho es del criterio que los bancos del Estado' en el caso de su

consulta, el Banco Ñacional ¿L p*urr,¿Ii'r' óá:' dL Ahorros' manejan bienes que si bien son

patrimoniales de ¿i"f,u" entidades uut,io*ut, 
'no pierde' po' 

- 
eltó su. natutaleza de bienes

públicos, como tampoco pierden 
"rtu 

,on¿i"ión los'din"to'' iítulot o valores' que las entidades

públicas depositan;;"i b*.o Uu.ionui Je Panamá, qu" po, 
"t" 

hecho queda encargado de la

custodia de los mismos'

En consecuencia, esta Procuraduría es de opinión que,.conforme lo disponen las normas citadas'

el Contralo(") d;;;iá l; República "'tu 
fu"uttuao para asistir o hacerse representar' con
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derechoavoz)alasreunionesdelasjuntasdirectivasdelBancoNacionaldePanamáyCajade

J

Adjunto me permito hacerle llegar copia de la nota c-123-10 de 10 de diciembre de 2010'

mediante la cual se respondió al Banco Ñurionuide panamá la consulta que nos formulara sobre

Ahorros.

el tema.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi estima y aprecio'

Atentamente,

Procurador de la Admini stración

OClau.


